
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

Santa Marta, 29 de agosto de 2013 
 

Notificación Nº  807 
 
 

Señor(a): 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
CALLE 70 NUMERO 4-60 
Tel.  
BOGOTA, D.C. (CUNDINAMARCA) 
Email:procesos@defensajuridica.gov.co 
 
 
ASUNTO: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 DEMANDANTE:AYDA MORENO DE CORTES 
 DEMANDADO:NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA Y OTRO 
 RADICACIÓN:47001-33-33-007-2012-00120-00 
 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 26/08/2013 se emitio 
Sentencia en Primera Instancia en el asunto de la referencia. 
 
Asi mismo, PRIMERO: Declárese la nulidad del Oficio No. Ofi 12-49958 MDSGDAGPS - 
1.10 del 16 de julio de 2012 y la Resolución No. 3991 del 13 de noviembre de 2008, 
suscrito por la Coordinadora Grupo Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa 
Nacional, que negó el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes reclamada por la 
señora Ayda Moreno de Cortes, como consecuencia de la muerte del Cabo Segundo 
(postumo) Geovanny Cortes Moreno. 
SEGUNDO: Condénese a la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional 
reconocerle, liquidarle y pagarle a la señora Ayda Moreno de Cortes, la pensión de 
sobrevivientes como consecuencia de la muerte del Cabo Segundo (postumo) Geovanny 
Cortes Moreno, con efectos a partir del 20 de marzo de 2008. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
ARLETH CEBALLOS PAREJO                                                      

SECRETARIO 
 

 
 
aceballp 05:53 p.m. - con-364 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

Santa Marta, 29 de agosto de 2013 
 

Notificación Nº  805 
 
 

Señores: 
EJERCITO NACIONAL 
CARRERA  54 #26-25 
Tel.  
BOGOTA, D.C. (CUNDINAMARCA) 
Email:ayudantia@cgfm.mil.co 
 
 
ASUNTO: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 DEMANDANTE:AYDA MORENO DE CORTES 
 DEMANDADO:NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA Y OTRO 
 RADICACIÓN:47001-33-33-007-2012-00120-00 
 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 26/08/2013 se emitio 
Sentencia en Primera Instancia en el asunto de la referencia. 
 
Asi mismo, PRIMERO: Declárese la nulidad del Oficio No. Ofi 12-49958 MDSGDAGPS - 
1.10 del 16 de julio de 2012 y la Resolución No. 3991 del 13 de noviembre de 2008, 
suscrito por la Coordinadora Grupo Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa 
Nacional, que negó el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes reclamada por la 
señora Ayda Moreno de Cortes, como consecuencia de la muerte del Cabo Segundo 
(postumo) Geovanny Cortes Moreno. 
SEGUNDO: Condénese a la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional 
reconocerle, liquidarle y pagarle a la señora Ayda Moreno de Cortes, la pensión de 
sobrevivientes como consecuencia de la muerte del Cabo Segundo (postumo) Geovanny 
Cortes Moreno, con efectos a partir del 20 de marzo de 2008. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
ARLETH CEBALLOS PAREJO                                                      

SECRETARIO 
 
 

 
 
aceballp 05:54 p.m. - con-364 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

Santa Marta, 29 de agosto de 2013 
 

Notificación Nº  806 
 
 

Señores: 
NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA 
CARRERA 54  NUMERO 26-25 
Tel.  
BOGOTA, D.C. (CUNDINAMARCA) 
Email:notificaciones.santamarta@mindefensa.gov.co 
 
 
ASUNTO: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 DEMANDANTE:AYDA MORENO DE CORTES 
 DEMANDADO:NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA Y OTRO 
 RADICACIÓN:47001-33-33-007-2012-00120-00 
 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 26/08/2013 se emitio 
Sentencia en Primera Instancia en el asunto de la referencia. 
 
Asi mismo, PRIMERO: Declárese la nulidad del Oficio No. Ofi 12-49958 MDSGDAGPS - 
1.10 del 16 de julio de 2012 y la Resolución No. 3991 del 13 de noviembre de 2008, 
suscrito por la Coordinadora Grupo Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa 
Nacional, que negó el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes reclamada por la 
señora Ayda Moreno de Cortes, como consecuencia de la muerte del Cabo Segundo 
(postumo) Geovanny Cortes Moreno. 
SEGUNDO: Condénese a la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional 
reconocerle, liquidarle y pagarle a la señora Ayda Moreno de Cortes, la pensión de 
sobrevivientes como consecuencia de la muerte del Cabo Segundo (postumo) Geovanny 
Cortes Moreno, con efectos a partir del 20 de marzo de 2008. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
ARLETH CEBALLOS PAREJO                                                      

SECRETARIO 
 
 

 
aceballp 05:54 p.m. - con-364 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

Santa Marta, 29 de agosto de 2013 
 

Notificación Nº  808 
 
 

Señor(a): 
RODRIGO OTERO NOGUERA 
CALLE 15 NUMERO 3-25 EDIF BCH 
Tel:No Aporta 
SANTA MARTA (MAGDALENA) 
Email:procjudadm93@procuraduria.gov.co 
 
 
ASUNTO: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 DEMANDANTE:AYDA MORENO DE CORTES 
 DEMANDADO:NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA Y OTRO 
 RADICACIÓN:47001-33-33-007-2012-00120-00 
 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 26/08/2013 se emitio 
Sentencia en Primera Instancia en el asunto de la referencia. 
 
Asi mismo, PRIMERO: Declárese la nulidad del Oficio No. Ofi 12-49958 MDSGDAGPS - 
1.10 del 16 de julio de 2012 y la Resolución No. 3991 del 13 de noviembre de 2008, 
suscrito por la Coordinadora Grupo Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa 
Nacional, que negó el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes reclamada por la 
señora Ayda Moreno de Cortes, como consecuencia de la muerte del Cabo Segundo 
(postumo) Geovanny Cortes Moreno. 
SEGUNDO: Condénese a la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional 
reconocerle, liquidarle y pagarle a la señora Ayda Moreno de Cortes, la pensión de 
sobrevivientes como consecuencia de la muerte del Cabo Segundo (postumo) Geovanny 
Cortes Moreno, con efectos a partir del 20 de marzo de 2008. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
ARLETH CEBALLOS PAREJO                                                      

SECRETARIO 
 

 
 
aceballp 05:54 p.m. - con-364 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

Santa Marta, 29 de agosto de 2013 
 

Notificación Nº  804 
 
 

Señor(a): 
JAIRO PORRAS LEON 
CARRERA 4 NUMERO 10-44 
Tel.  
CALI (VALLE) 
Email:jairoporrasnotificaciones@gmail.com 
 
 
ASUNTO: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 DEMANDANTE:AYDA MORENO DE CORTES 
 DEMANDADO:NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA Y OTRO 
 RADICACIÓN:47001-33-33-007-2012-00120-00 
 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 26/08/2013 se emitio 
Sentencia en Primera Instancia en el asunto de la referencia. 
 
Asi mismo, PRIMERO: Declárese la nulidad del Oficio No. Ofi 12-49958 MDSGDAGPS - 
1.10 del 16 de julio de 2012 y la Resolución No. 3991 del 13 de noviembre de 2008, 
suscrito por la Coordinadora Grupo Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa 
Nacional, que negó el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes reclamada por la 
señora Ayda Moreno de Cortes, como consecuencia de la muerte del Cabo Segundo 
(postumo) Geovanny Cortes Moreno. 
SEGUNDO: Condénese a la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional 
reconocerle, liquidarle y pagarle a la señora Ayda Moreno de Cortes, la pensión de 
sobrevivientes como consecuencia de la muerte del Cabo Segundo (postumo) Geovanny 
Cortes Moreno, con efectos a partir del 20 de marzo de 2008. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
ARLETH CEBALLOS PAREJO                                                      

SECRETARIO 
 
 

 
aceballp 05:54 p.m. - con-364 
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